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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO
DETERMINADO, que celebran por una parte; el MUNICIPIO DE AHOME,
representado por los C. C. L1CS. ARTURO DUARTE GARCíA, CARLOS
ALBERTO ANCHONDO VERDUGO y ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su
carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO PROCURADOR Y
SECRETARIO respectivamente del H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
AHOME, ESTADO DE SINALOA, a quienes en lo sucesivo se les denominará
"EL CONTRATANTE" , Y por otra parte MARCOS MANUEL CASTRO CAMPOS,
mismo a quién en lo sucesivo se les denominará "E L CONTRATISTA" ;
manifestando ambas partes que es su deseo celebrar el presente instrumento
sujetándose a las siguientes:

DECLARACIONES:

l.. "EL CONTRATAN TE" declara que:

1.1 .- Es una Entidad Pública investida de personal idad jurídica, patrimonio propio y
autonomía plena para gobernar y administrar sin interferencia de otros poderes los
asuntos propios de su comunidad, así como de capacidad jurídica para celebrar
todo tipo de contratos con personas físicas o morales con fundamento en lo
dispuesto por el Articu lo 115, Fracciones I y 1II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 110, 111 de la Constitución Política del
Estado Libre y soberano de Sinaloa; los Estados adoptarán, para su régimen
interior, la forma de gobíerno republicano, representativo, popular, teniendo como
base de su división territorial y de su organización política y administrativa el
Municipio libre.
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1.2- Que concurre a la celebración del presente instrumento, a través del C. LIC.
ARTURO DUARTE GARCíA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE AHOME, SINALOA,
quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los
Artículos 3, 13, 15 16, 37 Y 38 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Sinaloa, quien acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE
MAYORíA expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahome, Sinaloa, de
fecha 10 de Julio del año 2013, en la que se le DECLARA PRESIDENTE
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, y ACTA DE
CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre del año 2013, mediante el
cual en Sesión Solemne del Cuerpo de Regidores se TOMÓ LA PROTESTA DE
LEY A EL CIUDADANO LIC. ARTURO DUARTE GARCíA, en u a ácter de
PRESIDENTE MUNICIPAL , que integra el Ho Ayunta ent home,
para el periodo comprendido del 2014 al 16, ante e a do y I blo de
Ahome.
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1.3.- Que también concurre a la suscripción del presente instrumento el C. LIC.
CARLOS ALBERTO ANCHONDO VERDUGO, en su carácter de SíNDICO
PROCURADOR DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME, SINALOA, quien se
encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el Art ículos 13, 39
fracción 11 y VI de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, quien
acredita debidamente su personalidad con la CONSTANCIA DE MAYORíA
expedida por el Consejo Municipal Electoral de Ahorne, Sinaloa, de fecha 10 de
Julio del año 2013, en la que se DECLARA PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SíNDICO PROCURADOR ELECTOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE AHOME,
SINALOA, y ACTA DE CABILDO NÚMERO 115 de fecha 31 de Diciembre del
año 2013, mediante el cual se TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LOS
CIUDADANOS L1CS, ARTURO DUARTE GARCíA Y CARLOS ALBERTO
ANCHONDO VERDUGO, en su carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL Y
SíNDICO PROCURADOR, que integran el Honorable Ayuntamiento de Ahorne,
para el periodo comprend ido del 2014 al 2016, ante el Cabildo y el Pueblo de
Ahome.

1.4.-De acuerdo con los Artículos 1, 2, 3, 4, 50, 52 de la Ley de Gobierno Municipal
del Estado de Sinaloa, este instrumento legal es también suscrito por el C. LIC.
ÁLVARO RUELAS ECHAVE, en su carácter de Secretario del H. Ayuntamiento
del Municipio de Ahorne, quien acredita debidamente su personalídad con el
nombramiento respectivo y con la correspondiente Acta de Cabildo Número 01,
de la Sesión Extraordinaria celebrada con fecha 01 de Enero del año 2014, por lo
que se encuentra plenamente facultado para celebrar el presente instrumento
legal, las cuales no les han sido revocadas, limitadas o modificadas a la fecha en
forma alguna .
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p ' lícas, ha considerado
pl iación de la red de
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1.5.-Señala como domicilio el ubicado en el EDIFICIO DE PALACIO MUNICIPAL,
sito por las Calles Santos Degollado y Cuauhtémoc, sIn, Colonia Bienesta r, de
esta Ciudad de Los Mochis, Ahome, Sinaloa: cualquier cambio de domicilio
deberá ser notificado por escrito con 15 días hábiles de anticipación, en caso
contrario, todas las notificaciones se tendrán como válidamente hechas en el
domicilío señalado.

1.7.-De acuerdo a sus Pro ramas para
procedente y necesario la ejecución

1.6.-De acuerdo con el Articulo 29 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de
Sinaloa, son facultades y obligaciones de los Ayuntamientos, en materia de
urbanismo, ecologia y obras públicas; el promover programas a favor del
Municipio.
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distribución de energia elétrica en la calle principal de la co munidad de
Goritos de los Rod ríguez (Sind icatura El Guayabo), Municipio de Ahorne,
Sinaloa, Red eléctrica en baja tensión en la Escuela Primaria "Juan Escutia"
en el Ejido Heriberto Valdéz Romero (El Guayabo), Mun icipio de Ahorne,
Sinaloa y Ampliacion de la red de distribuc ión de energía eléct rica para
resolver problema de bajo voltaje en la telesecundaria y electrificar a 30
viviendas en el campo pesquero El Jitzamuri (secto r Telesecu ndaria y
Estadio), Municipio de Ahorne, Sinaloa, ajustándose a las características y
especificacíones del proyecto elaborado por la Dirección General de Obras
Públicas del Municipio.

1.8.-Queda convenido de conformidad de ambas partes la ejecución de éstas
obras por la cantidad total de $390,590.06 son: (Trescientos noventa mil
quinientos noventa pesos 06/100 M.N.) más el impuesto al valor agrega do.

_ Ampliación de la red de distribución de energía elétrica en la calle principal de la
comunidad de Goritos de los Rodríguez (Sindícatura El Guayabo), Municipio de Ahome,
Sínaloa.

Subtotal $ 51,955.54
_ Red eléctrica en baja tensión en la Escuela Primaría "Juan Escutia" en el Ejido Heriberto
Valdéz Romero (El Guayabo), Municipío de Ahome, Sinaloa.

Subtotal $ 88,842 .32
_Amplíacíon de la red de distribución de energía eléctrica para resolver problema de bajo
voltaje en la telesecundaria y electrificar a 30 viviendas en el campo pesquero El Jitzamuri
(sector Telesecundaria y Estadio). Municipio de Ahome, Sinaloa.

Subtotal $,249 ,792.20

Importe total contratado $ 390.590 .06 más IV A.

1.9.-Una vez cumpl idos los requisitos técnicos y jurídícos se procedió a adjudicar a
la empresa, la construcc ión de la obra mencionada.

1.10.-Conforme a lo dispuesto, podrá intervenir con facultades, para la revisión y
supervisión de las obras con apego al proyecto y especificaciones contemp ladas
para la buena construcción de las mismas.

1.11.-0torgará a " EL CONTRATISTA" una vez presentada la documentación
necesaria para su cobro , el 35% de anticipo, el cual será descontado
proporcion almente de cada una de las estimaciones. o en su defecto a
cons ideración de la supervisión .
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" EL CONTRATISTA" deberá comprob ar la correcta inversión del 100% del
anticipo otorgado en un tiempo "no mayor de 10 días" después que el mismo haya
sido entregado. La no comprobación podrá ser motivo de res cisi ón del contrato.

/

1.12.-Cuenta con capacidad administrativa, . . a, financier ~uríd ica , para el
desarro llo satisfactorio de la supervisión d as obras . ""'
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L13.-Acepta intervenir técnicamente en la ejecució n de estas obras , con
facultades para sancionar y modificar en su caso, los proyectos, revisar y autorizar
las estimaciones o cualqu ier documento que se formule para el pago de los
trabajos realizados .

IL·"EL CONTRATISTA" declara que:

IL1.-Acredita la Existencia legal como Persona Física con el Acta de
nacimiento número 913, de fecha 14 de Agosto del año 1985, contenida en el
libro no. 4 del año 1985 certificada por la C. Gloria González Burboa, Oficial 08
del Registro Civil del Estado de Sinaloa en Los Mochis, Municipio de Ahome,
Estado de Sinaloa.

IL2.-Tiene establecido su domicilio en Calle Leandro Valle No. 163 ote., Fracc.
Jardines de Villa, Los Mochis, Sinaloa, lo que acredita con su Registro Federa l
de Contribuyentes No. CAMC850728-UKO, mismo que señala para todos los
fines y efectos legales de éste contrato.

IL3.-Tiene capacidad juridica, para contratar la ejecución de las obras , objeto de
este contrato y que dispone de organización y elementos necesarios para ello.

IL4.-Cuenta con los registros y autorizaciones necesarias y que tiene vigente su
registro en el padrón de contratistas del Gobierno federal, as í como en el padrón
de contratistas del Municipio de Ahome.

IL5.-Conoce plenamente las bases y normas generales, para contratar y ejecuta r
obras públicas, incluyendo el programa, presupuesto y las condiciones de
mercado de la localidad.

IL6.-Ha inspeccionado debidamente el sitio de ejecución de las obras que aqui se
encomiendan.
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IL7.-Cuenta con todos los elementos suficientes para cumplir con las obligaciones,
que se derivan de este contrato, así como las relaciones con los trabajadores que
ocupe en el desarrollo de las obras , además acepta y reconoce que cuenta con
los elementos propios a que se refiere los Articulas 13 y 14 de la Ley Federal del
Trabajo y en consecu encia es el único patrón de todas y cada una de las
personas que intervengan en el desarrollo y ejecución de los servicios previstos en
el presente contrato , el cual, libera en este momento a "EL MUNICIPIO DE
AHOME" de cualquier responsabilidad tanto en lo civil, laboral, penal y
administrativo u cualqu ier otro tipo que pudiere surgir entre el prestador de
servicios y su personal contratado para el cumplimiento oblato de este
instrumento.
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